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no tiene superior ni cabeza del sector, como medida excepcional, en atención a lo señalado 
por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado el 6 de marzo de 2014, a 
través del Radicado número 11001-03-06-000-2014-00049-00(2203);

Que de acuerdo con el Concepto número 2273 del 19 de octubre de 2015, proferido por 
la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, la designación de los alcaldes 
municipales y distritales ad hoc es de competencia del Presidente de la República;

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Designación. Desígnase como alcaldesa ad hoc del municipio de Chía, Cundi-
namarca, a la doctora Jeannette Patricia Muñoz Nieto, identiicada con la cédula de ciudadanía 
número 51982069 de Bogotá, D. C., quien se desempeña en el cargo de Profesional Universitario, 
Grado 13, Código 2028, dentro de la planta global del Ministerio del Interior, para que asuma 
la modiicación y expedición de los decretos que determinan las tarifas de servicio público de 
transporte terrestre de pasajeros en la modalidad de colectivo y las tarifas de servicio público 
individual de pasajeros en vehículos clase taxi en el municipio de Chía, Cundinamarca.

Artículo 2°. Posesión. La alcaldesa ad hoc designada en este acto, deberá tomar pose-
sión del cargo ante la instancia que corresponda, en los términos del artículo 94 de la Ley 
136 de 1994.

Artículo 3°. Comunicación. Comuníquese el contenido del presente decreto a la alcaldesa 
ad hoc, al alcalde del municipio de Chía y a la Procuraduría Regional del departamento 
de Cundinamarca.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 30 de marzo de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.

Ministerio de relaciones exteriores

Decretos

DECRETO NÚMERO 543 DE 2017

(marzo 30)
por el cual se hace un traslado en la planta externa del Ministerio de Relaciones  

Exteriores.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucio-

nales y legales y, en especial, de las que le conieren el numeral 2 del artículo 189 de la 
Constitución Política, el parágrafo segundo del artículo 39 y el parágrafo del artículo 62 
del Decreto-ley 274 de 2000,

DECRETA:
Artículo 1°. Trasládese dentro de la planta externa al doctor Francisco Alberto González, 

identiicado con cédula de ciudadanía número 79279888, al cargo de Ministro Plenipoten-
ciario, Código 0074, Grado 22, de la planta global del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
adscrito a la Delegación Permanente de Colombia ante la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) con sede en Ginebra, Suiza.

Parágrafo. El doctor Francisco Alberto González es funcionario inscrito en el escalafón 
de la Carrera Diplomática y Consular, en la categoría de Ministro Plenipotenciario.

Artículo 2°. De acuerdo con el parágrafo tercero del artículo 62 del Decreto-ley 274 
de 2000, el doctor Francisco Alberto González, no tendrá derecho a la asignación que 
por concepto de viáticos, menaje y pasajes aéreos se reconoce a los funcionarios que son 
designados en la planta externa, toda vez que en la actualidad presta sus servicios en la 
Delegación Permanente de Colombia ante la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
con sede en Ginebra, Suiza.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 30 de marzo de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

DECRETO NÚMERO 544 DE 2017

(marzo 30)
por el cual se concede una Comisión para Situaciones Especiales a la planta  

Externa del Ministerio de Relaciones Exteriores.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales y, en especial, de las que le conieren el numeral 2 del artículo 189 de la Consti-
tución Política parágrafo del artículo 6° y el artículo 51 y 62 del Decreto-ley 274 de 2000,

DECRETA:
Artículo 1°. Comisiónase en la planta externa al doctor Víctor Hugo Echeverri Jara-

millo, identiicado con cédula de ciudadanía número 7548487, en el cargo de Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario, Código 0036, Grado 25, de la planta de personal de los 
Jefes de Misiones Diplomáticas y Oicinas Consulares, adscrito a la Embajada de Colombia 
ante el Gobierno de la República de Filipinas.

Parágrafo. El doctor Víctor Hugo Echeverri Jaramillo es funcionario inscrito en el es-
calafón de la Carrera Diplomática y Consular, en la categoría de Ministro Plenipotenciario.

Artículo 2°. Conceder comisión al doctor Víctor Hugo Echeverri Jaramillo, para des-
empeñar el cargo de Libre Nombramiento y Remoción, del artículo 1° de este decreto.

Artículo 3°. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se pagarán 
con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 30 de marzo de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 536 DE 2017

(marzo 30)

por el cual se adiciona un parágrafo al artículo 1.2.4.3.1. del Libro 1, Título 4, Parte 2, 
Capítulo 3 del Decreto 1625 de 2016, Decreto Único Reglamentario en Materia Tributaria, 
para establecer la tarifa de retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta por 

actividades de estudios de mercado y realización de encuestas de opinión pública.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial de las consagradas en los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la 
Constitución Política y en desarrollo del artículo 392 del Estatuto Tributario, y

CONSIDERANDO:
Que el Gobierno nacional expidió el Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en 

Materia Tributaria, para compilar y racionalizar las normas de carácter reglamentario que 
rigen el sector y contar con instrumentos jurídicos únicos;

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 392 del Estatuto Tributario están 
sujetos a retención en la fuente los pagos o abonos en cuenta por concepto de honorarios, 
comisiones, servicios y arrendamientos, para lo cual el Gobierno determinará mediante 
decreto los porcentajes de retención;

Que según el análisis realizado por la Dirección de Gestión Organizacional de la U.A.E. 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN): “La actividad económica que co-
rresponde a estudios de mercado y realización de encuestas de opinión pública presenta en 
los últimos años saldos a favor superiores a veinte mil millones de pesos ($20.000.000.000), 
en promedio la tarifa efectiva medida como la retención en la fuente practicada frente a los 
ingresos netos fue para los años 2013 y 2014 alrededor del 9% y de 7% para el año 2015. 
Con el in de reducir estos saldos a favor se realizaron análisis para establecer cuál sería 
la tarifa adecuada que permitiera equiparar la retención realizada frente al impuesto a 
cargo de los contribuyentes. La tarifa que permite lograr este equilibrio es de 4% tal como 
se muestra en el siguiente cuadro (...)”;

Que se requiere adicionar el artículo 1.2.4.3.1. “Retención en la fuente por honorarios y 
comisiones para declarantes” del Libro 1, Título 4, Parte 2, Capítulo 3 del Decreto 1625 de 
2016, Decreto Único Reglamentario en Materia Tributaria, con un parágrafo para establecer 
la tarifa de retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta aplicable a aquellos con-
tribuyentes personas jurídicas, sociedades de hecho y demás entidades, que perciban ingresos 
por actividades de estudios de mercado y la realización de encuestas de opinión pública;

Que en cumplimiento del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011 el proyecto de decreto fue 
publicado en la página web de la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN),

DECRETA:
Artículo 1°. Adicionar el parágrafo 2° al artículo 1.2.4.3.1. del Libro I Parte 2 Título 

4 Capítulo 3 del Decreto 1625 de 2016. Adiciónese el parágrafo 2° al artículo 1.2.4.3.1. 
del Libro 1, Título 4, Parte 2, Capítulo 3 del Decreto 1625 de 2016, Decreto Único Regla-
mentario en Materia Tributaria, así:

“Parágrafo 2°. La tarifa de retención en la fuente a título de impuesto sobre la renta 
sobre los pagos o abonos en cuenta por actividades de estudios de mercado y la realización 
de encuestas de opinión pública que se efectúen a las personas jurídicas, las sociedades de 
hecho y las demás entidades será del cuatro por ciento (4%)”.
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Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 30 de marzo de 2017.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

Ministerio de Hacienda y crédito Público 
Ministerio de cultura

Decretos

DECRETO NÚMERO 537 DE 2017

(marzo 30)
por el cual se reglamenta la Ley 1493 de 2011, se modiica el Decreto 1080 de 2015 único 
reglamentario del sector cultura y el Decreto 1625 de 2016 único reglamentario en materia 
tributaria, se deinen normas sobre el registro de productores de espectáculos públicos de 
las artes escénicas, la emisión y control de boletería electrónica para los espectáculos 
públicos de las artes escénicas, la inversión y el seguimiento de la contribución paraiscal 

cultural y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial de las que le coniere el artículo 189, numeral 11 de la Constitución 
Política, en desarrollo de la Ley 1493 de 2011, y

CONSIDERANDO:
Que el objetivo de la Ley 1493 de 2011 es reconocer, formalizar, fomentar y regular la 

industria del espectáculo público de las artes escénicas en Colombia;
Que el artículo 3° de la misma norma deine los espectáculos públicos de las artes 

escénicas como “(...) las representaciones en vivo de expresiones artísticas en teatro, 
danza, música, circo, magia y todas sus posibles prácticas derivadas o creadas a partir de 
la imaginación, sensibilidad y conocimiento del ser humano que congregan a la gente por 
fuera del ámbito doméstico”;

Que el parágrafo f) del artículo 3° de la Ley 1493 de 2011 señala que los escenarios 
habilitados son aquellos lugares en los cuales se puede realizar de forma habitual espectá-
culos públicos y que cumplen con las condiciones de infraestructura y seguridad necesarias 
para obtener la habilitación de escenario permanente por parte de las autoridades locales 
correspondientes;

Que el artículo 7° de la citada ley creó la contribución paraiscal para el sector cultural que 
grava con una tarifa del 10% la venta de boletería y la entrega de derechos de asistencia a los 
espectáculos públicos de las artes escénicas cuyo valor sea igual o superior a tres (3) UVT;

Que el artículo 12 de la Ley 1493 de 2011 dispone que el Ministerio de Cultura será 
la entidad encargada de realizar el recaudo de la contribución paraiscal y de entregarla al 
municipio o distrito que la generó;

Que el artículo 13 de la misma ley dispone que los recursos de la contribución paraiscal 
cultural y sus rendimientos serán de destinación especíica y estarán orientados a inversión 
en construcción, adecuación, mejoramiento y dotación de la infraestructura de los escenarios 
para los espectáculos públicos de las artes escénicas;

Que el artículo 2.9.2.2.3. del Decreto 1080 de 2015 otorgó competencias al Ministerio 
de Cultura para autorizar la venta y distribución de boletería para espectáculos públicos de 
las artes escénicas por parte de operadores de boletería en línea;

Que el Decreto 1625 de 2016 reglamenta las condiciones de expedición de la factura 
electrónica con ines de masiicación y control iscal;

Que el artículo 2.9.2.4.3. del Decreto 1080 de 2015 establece los lineamientos para la 
ejecución de los recursos de la contribución paraiscal de los espectáculos públicos de las 
artes escénicas en las entidades territoriales;

Que el artículo 2.9.2.5.1. del Decreto 1080 de 2015 señala que el Ministerio de Cultura 
hará el seguimiento a la inversión de los recursos provenientes de la contribución paraiscal 
de los espectáculos públicos de las artes escénicas girados a las entidades territoriales;

Que el artículo 2.9.2.5.2. del precitado decreto establece el periodo para el seguimiento a 
la ejecución de los recursos a los municipios y distritos por parte del Ministerio de Cultura;

Que el artículo 2.9.1.2.1. y siguientes del Decreto 1080 de 2015, contempla el procedi-
miento y los requisitos para llevar a cabo el registro de productores de espectáculos públicos 
de las artes escénicas, su actualización y la inscripción de afectaciones;

Que teniendo en cuenta que la Ley 1493 de 2011 tiene como principio fundamental la 
formalización del sector de espectáculos públicos de las artes escénicas, se hace necesario 
reglamentar los requisitos mínimos de solvencia económica y liquidez de los productores 
de espectáculos públicos de las artes escénicas, como también los requisitos documentales 
para su registro ante el Ministerio de Cultura, con el in de evitar prácticas informales o al 
margen de la ley;

Que teniendo en cuenta las necesidades propias del sector, se hace necesario reglamen-
tar la boletería electrónica de espectáculos públicos de las artes escénicas, su equivalencia 
legal a la factura de venta y la creación de diversas medidas de control a su emisión, venta 
y validación por parte de los operadores de boletería;

Que teniendo en cuenta la destinación especíica de la contribución paraiscal cultural 
establecida en la Ley 1493 de 2011, se hace necesario regular y reglamentar la ejecución 
de estos recursos en los distintos tipos de escenarios cuya vocación y giro habitual es la 
presentación de espectáculos públicos de las artes escénicas. Así mismo, y en virtud de la 
destinación especíica prevista en la citada ley, es pertinente regular la infraestructura móvil 

e itinerante como una modalidad propia de los escenarios en donde se presentan y circulan 
espectáculos públicos de las artes escénicas;

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

CAPÍTULO I
Registro de Productores de Espectáculos Públicos de las Artes Escénicas

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 2.9.1.2.2. del Decreto 1080 de 2015, el cual quedará así:
“Artículo 2.9.1.2.2. Requisitos para el registro de productores de espectáculos públi-

cos de las artes escénicas. Para la inscripción de los productores de espectáculos públicos 
de las artes escénicas en la página web del Ministerio de Cultura, se deberán adjuntar los 
siguientes documentos al momento de diligenciar el formulario digital previsto para el efecto:

1. Acto de creación legal en el caso de entidades públicas, certiicado de existencia y 
representación legal para las personas jurídicas o cédula de ciudadanía para personas naturales.

2. Copia simple del Registro Único Tributario (RUT), Los productores de espectáculos 
públicos de las artes escénicas deberán incluir en el Registro Único Tributario (RUT) como 
actividad económica principal o secundaria, el Código de Actividad Económica 9007 (“ac-
tividades de espectáculos musicales en vivo”) y/o 9008 (“otras actividades de espectáculos 
en vivo”), según corresponda a sus actividades.

3. Relación de los espectáculos públicos de las artes escénicas producidos en Colombia 
en los últimos dos (2) años, en el formato prescrito por el Ministerio de Cultura.

4. En el caso de personas jurídicas, estados inancieros certiicados por un contador 
y/o revisor iscal, según sea el caso, correspondientes a la vigencia anterior a la solicitud 
de registro, que informen, entre otros, el patrimonio líquido del productor. En el caso de 
personas naturales, una copia simple de la declaración de renta correspondiente la vigencia 
anterior a la solicitud de registro y estados inancieros certiicados por un contador.

5. Una declaración juramentada suscrita por el productor o su representante legal, indi-
cando que la realización de los espectáculos públicos de artes escénicas a su cargo no será 
usada para la realización de actividades al margen de la ley tales como el lavado de activos 
o la inanciación del terrorismo.

El Ministerio de Cultura podrá solicitar otros documentos que sustenten la capacidad 
inanciera del productor.

Parágrafo 1°. La Superintendencia de Industria y Comercio tendrá acceso al Regis-
tro de productores de espectáculos públicos de las artes escénicas, para los asuntos de su 
competencia. El Ministerio de Cultura habilitará la interconexión que corresponda entre el 
Portal Único de Ley de Espectáculos Públicos (PULEP) y los sistemas de información de 
la Superintendencia de Industria y Comercio.

Parágrafo 2°. Los requisitos señalados en los numerales 1 y 2 de este artículo dejarán 
de exigirse al usuario una vez el Ministerio de Cultura tenga acceso a dicha información 
de acuerdo con los convenios interinstitucionales que se suscriban para el efecto con la 
Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio (Confecámaras), la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y la Registraduría Nacional del Estado Civil.

En todo caso, la solicitud de inscripción en el registro de productores implicará la 
autorización de consultar dicha información por parte del Ministerio de Cultura, para el 
cumplimiento de las funciones legales y inalidades previstas en la Ley 1493 de 2011 y el 
presente decreto.

Esta disposición no aplica para el caso de las entidades públicas, que deberán aportar 
el acto de creación legal al momento de realizar su solicitud de inscripción.

Parágrafo 3°. Una vez realizada la inscripción por primera vez, para la actualización 
del registro no será necesaria la presentación por parte del solicitante de la relación de 
espectáculos de que trata el numeral 3 del presente artículo, ya que el productor deberá 
mantener dicha información actualizada según lo establecido en los artículos 2.9.1.2.5 y 
siguientes de este decreto, al momento de registrar las afectaciones correspondientes, por 
cuanto el Ministerio de Cultura veriicará directamente en el formulario digital los eventos 
registrados por cada productor y determinará la clasiicación correspondiente como per-
manente u ocasional.

Parágrafo 4°. Para efectos del requisito consagrado en el numeral 4 del presente artículo, 
las entidades públicas, fondos mixtos o sociedades de economía mixta deberán acreditar que 
cuentan con los proyectos de inversión, asignaciones o partidas presupuestales destinadas 
a la realización de espectáculos públicos de las artes escénicas.

Parágrafo 5°. Los productores con domicilio en el extranjero que cumplan con los 
requisitos para ser clasiicados como permanentes, deberán establecer una sucursal con 
domicilio en el territorio nacional de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 471 del Código 
de Comercio.

Artículo 2°. Adiciónese el siguiente artículo al Decreto 1080 de 2015:
“Artículo 2.9.1.2.11. Lineamientos para la clasiicación de los productores de espectá-

culos públicos de las artes escénicas. Los productores tendrán la facultad de autocaliicarse 
como ocasionales o permanentes, sin perjuicio de la facultad de reclasiicación ejercida por 
el Ministerio de Cultura consagrada en el artículo 10 de la Ley 1493 de 2011.

Serán considerados como permanentes los productores que realicen diez (10) o más 
espectáculos públicos de las artes escénicas en un periodo de dos (2) años, o aquellos que 
en un periodo igual o inferior a dos (2) años produzcan festivales o temporadas de espectá-
culos públicos de las artes escénicas que involucren veinte (20) o más eventos, funciones 
o presentaciones. El Ministerio de Cultura veriicará el cumplimiento de este requisito con 
base en la relación de espectáculos públicos de las artes escénicas de que trata el numeral 
3 del artículo 2.9.1.2.2 de este decreto y las subsiguientes afectaciones al registro sobre 
dicho requisito, que sean inscritas por los productores en cumplimiento de lo establecido 
en este decreto.

Para efectos del registro inicial o su renovación, los productores o aquellas personas 
involucradas, a título de socio o en un nivel directivo, en la realización de espectáculos 
públicos de las artes escénicas que hayan generado deudas por concepto de la contribución 


